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COMISIÓN DE PESCA EN PEQUEÑA ESCALA, ARTESANAL Y 

ACUICULTURA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

DECIMOSEXTA REUNIÓN ORDINARIA 
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AGENDA TENTATIVA 

 

 

Miércoles 4 de septiembre de 2019. 
 

08:30 a 12:30 hrs 
 
1. Taller Regional para fortalecer los sistemas de seguimiento de indicadores de las metas 

del ODS14 en países de la COPPESAALC. 
 
El taller tiene como finalidad conocer los métodos acordados internacionalmente para el 
seguimiento y reporte de indicadores asociados a las metas del ODS 14; adoptar medidas para 
su aplicación e intercambiar experiencias en materia de acciones nacionales orientadas al 
cumplimiento de este Objetivo de Desarrollo sostenible. 
 
El taller incluirá el siguiente contenido temático: 

 Presentación de contexto: La pesca y la acuicultura en la Agenda 2030. 

 El ODS 14: Sus metas e indicadores custodiados por FAO.  
o Indicador 14.4.1 Proporción de poblaciones de peces que están dentro de 

niveles biológicamente sostenibles. 
o Indicador 14.6.1. Progreso de los países en la aplicación de instrumentos 

internacionales para combatir la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada. 

o Indicador 14.7.1 Pesca sostenible como porcentaje del PIB. 
o Indicador 14.b.1 Progresos realizados por los países en la adopción y 

aplicación de un marco jurídico, reglamentario, normativo o institucional que 
reconozca y proteja los derechos de acceso de la pesca en pequeña escala. 
 

 Intercambio de experiencias nacionales. 

http://www.fao.org/
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 Dinámica grupal para formular orientaciones técnicas aplicar la metodología de 
seguimiento y reporte. 

 Comentarios finales y recomendaciones derivadas del taller a los Gobiernos, a la FAO, 
a la COPESCAALC y a la Conferencia Regional de FAO. 

 
 

14:00 a 17:00 hrs 
 

2. Apertura de la XV Reunión de la COPPESAALC 
a. Cuestiones de Procedimiento 
b. Introducción y resultados esperados 

 

3. Aprobación de la agenda y Organización de la reunión 
a. Cuestiones de Procedimiento 
b. Elección de Presidente de la Reunión y Comité de Redacción del Informe 

 
4. Estado de situación de la Pesca y la Acuicultura en los países de la COPPESAALC. 

Principales Retos para el desarrollo Sostenible. 
 

Bajo este tema del programa se analizará la situación de la Pesca Marina y Continental; así 
como la Acuicultura en los Países miembros de la Comisión. De igual forma se analizarán los 
principales retos para alcanzar el desarrollo sostenible de estos sectores. Se invita a los 
participantes a complementar la información y a realizar las recomendaciones que estimen 
pertinentes. 
 

5. Medidas adoptadas con respecto a las decisiones y recomendaciones de la 
Decimocuarta Reunión Ordinaria de la Comisión y actividades entre reuniones. 

 
La Secretaría presentará un resumen de las medidas adoptadas con respecto a las decisiones 
y las recomendaciones de la decimocuarta reunión ordinaria, así como de las actividades 
realizadas en el bienio 2017-2018. Se invita los delegados a examinar la información 
presentada y a tomar nota de las actividades de interés de la COPESCAALC realizadas por la 
FAO en el período entre reuniones. 
 

6. Comentarios Generales  
 
Jueves, 6 de septiembre de 2019 
 

08:30 a 17:00 hrs 
 

7. Inicio de sesión – día 2 
 

8. Presentación de los estatutos de la Comisión modificados de acuerdo con la 
aprobación del Consejo de la FAO, para incorporar la pesca artesanal marina a la 
atención y objetivos de la Comisión. 
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La Secretaría presentará las modificaciones aprobadas por el Consejo de la FAO, a los estatutos 
de la Comisión, atendiendo la solicitud hecha por sus países miembros. 
 

9. Propuestas para mejorar el funcionamiento de la Comisión en el marco de sus nuevos 
alcances temáticos. 

 
Se solicitará a los delegados aportar a la reflexión conjunta respecto de la conveniencia de 
abrir espacios deliberativos y de trabajo para cada área de competencia de la Comisión (Pesca 
en Pequeña escala, Artesanal Marina; Pesca en Pequeña Escala, Artesanal Continental y 
Acuicultura). Esta reflexión incluirá el trabajo conjunto y complementario con la Comisión de 
Pesca del Atlántico Centro-Occidental (COPACO). 
 

10. Formulación del Plan de trabajo de la Comisión para el bienio 2019 - 2020.  
 
La Secretaría propiciará una dinámica que permita a los delegados de los países miembros de 
la Comisión, establecer las líneas de trabajo priorizadas para la Comisión en el bienio 2019 – 
2020, en línea con el marco estratégico de la FAO, en particular, para contribuir a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030).  
 
Viernes, 6 de septiembre de 2019 
 

08:30 a 17:00 hrs 
 

 
11. Seguimiento de los Acuerdos derivados de la Reunión Internacional de Alto Nivel sobre 

la Iniciativa Crecimiento Azul para América Latina y el Caribe. 
 
Se presentará un breve resumen de las acciones adoptadas por la Comisión y por la FAO, en 
atención a los acuerdos de esta reunión regional; incluyendo las actividades en marcha y 
planificadas para los próximos meses. 
 

12. Recomendaciones de la COPPESAALC a la Conferencia Regional de FAO/RLC (XXXVI 
LARC).  

 
La Conferencia Regional de la FAO (LARC) es la instancia de gobierno regional constituida por 
funcionarios de nivel Ministerial que representan a los países miembros, que define las líneas 
de atención prioritarias para la asistencia técnica en la región por parte de la Organización. 
Sus deliberaciones se nutren de recomendaciones de diversos órganos y actores, entre los 
cuales se incluyen las Comisiones Técnicas Estatutarias de la FAO, tales como la COPESCAALC. 
 
Se invita a los delegados a la reflexión colectiva sobre los temas de relevancia para el trabajo 
de FAO en la región y recomendar a la Conferencia Regional las áreas priorizadas para la 
atención de la FAO en materia de Pesca y Acuicultura en la región de América Latina y el 
Caribe, en el marco estratégico definido por el Consejo de la FAO para la Organización. 

 
 

 


